
JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D.C., Diez (10) de Marzo Dos Mil Veintidós (2022) 

  

1100140030-39-2018–00950-00  

  

Atendiendo la etapa procesal en la que se encuentra el expediente de la referencia, 
se pone de presente el informe secretarial 19 de agosto de 2021, a los apoderados, 
con el fin de instarlos a realizar las gestiones necesarias y conjuntas, cuenta de 
presentar al despacho perito CONTADOR PÚBLICO, a fin de dar cumplimiento a lo 
dispuesto en auto de fecha 19 de agosto de 2021, previo a impartir el trámite que 
corresponda. 
 
Por otra parte, y respecto de la revocatoria de poder, se requiere al señor JAIME 
QUIJANO GARZÓN, dentro de su solicitud consignar el profesional del derecho al 
que se le revocara el poder. En el mismo sentido que se le pone de presente que 
por tratarse de un proceso de menor cuantía, no puede actuar sin representación. 
 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 
el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE   

  

  
 

JUEZ 

  

  
JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  
    
La anterior providencia se notifica por ESTADO No.11  
  
Hoy 11 de marzo de 2022  
     
La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda   

   
HMR 

[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 
Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 
herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 
expuesta al público.   
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Respetuosamente y bajo la gravedad del juramento me permito informar que 
dentro del proceso de Sucesión 11001400303920180095000 de los causantes 

JAIME ALBERTO QUIJANO DUQUE y BLANCA INÉS GARZÓN DE QUIJANO, se 
ordenó mediante auto de fecha 13 de mayo de 2021 la designación de un perito 
Contador, sin embargo, a la fecha no fue posible dar cumplimiento al citado auto 

teniendo en cuenta que en la página web SIRNA “El Sistema de Información del 
Registro Nacional de Abogados y Auxiliares de la Justicia” al momento de hacer 

la designación no cuenta con la categoría de CONTADOR PÚBLICO, tal y como 
se evidencia en los siguientes pantallazos. 
 

 

 



Así mismo, se procedió a revisar los listados Provisionales de Auxiliares de la 

Justicia Convocatoria Periodo 2021-2023, sin embargo, tampoco se encontraron 
resultados de la categoría de CONTADOR PÚBLICO. 

 

 
 

 
Sin embargo, procedí a verificar los listados tanto de la Superintendencia de 

Sociedades como del Instituto Geográfico Agustín Codazzi, pero tampoco arrojó 
resultado al cargo de CONTADOR PÚBLICO. 

 



 
 

 
  
 

Así las cosas, me permito informar que no se encontró sitio web que cuente con 

la información para dar cumplimiento a la orden impartida en audiencia de fecha 
13 de mayo de 2021. 
 



Atentamente. 

 
DIANA LORENA BENAVIDES MARTÍNEZ 

Escribiente 
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